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NOTIFICADO POR ESTADO No. 29 DEL 21 DE FEBRERO DE 2022. 

 

  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, SALA DE 

FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ. 

 

Como consecuencia de lo anterior, por secretaría procédase a 

dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 326 del C.G.P., 

esto es, correr el correspondiente traslado, y efectuado ello, 

remitir nuevamente el expediente a la referida Corporación. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez
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